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cidas en el punto 1.1. No obstante, no se aplicará en
este caso el requisito de la realización obligatoria de
pruebas oficiales o pajo supervisión oficial.

2. Cuando se utilice el método de selección clona!.
la planta origina y los tubérculos directamente derivados
de ella deberán:

2.1 Estar exentos de cualquiera de los organismos
nocivos enumerados en el punto 1.1. El cumplimiento
de las condiciones establecidas en las letras c) a h) debe
rá ser certificado mediante la realización de pruebas ofi
ciales o bajo supervisión oficial con métodos adecuados.

2.2 Haber sido cultivados en las condiciones que
se establecen en el punto 3.

3. Los cultivos deberán:

3.1 Implantarse en tierras en las que no se hayan
cultivado patatas en los tres años antenores, como mí
nimo.

3.2 Hallarse separados de otros cultivos de inferior
categoría por una distancia de aislamiento adecuada.
El cumplimiento de este requisito será comprobado
mediante inspecciones oficiales sobre el terreno.

3.3 En relación con el pie negro de la patata:

a) Estar exentos de esta enfermedad, cuando se tra
te de productos de la categoría 1 CEE, o

b) No contener más de un 0,25 por 100 de plantas
afectadas con el pie negro, cuando se trate de productos
de las categorías 2 ó 3 CEE. El cumplimiento de este
requisito será comprobado mediante inspecciones ofi-
ciales sobre el terreno. .

3,4 Contener un porcentaje inferior o igual a 0,1
por 100 de plantas con síntomas de infecciones víricas.
El cumplimiento de este requisito será comprobado
mediante inspecciones oficiales sobre el terreno a las
que en caso de duda se añadirán análisis de laboratorio
de las hojas que se efectuarán con métodos adecuados.

3.5 Cuando la inspección oficial esté prevista, ser
sometidos por lo menos a dos inspecciones oficiales
sobre el terreno.

3.6 Ser sometidos al límite más bajo posible del
número máximo de operaciones de multiplicación,
teniendo en cuenta las condiciones de producción.

ANEXO 11

Condiciones suplementarias o más estrictas que
deben reunir los cultivos y lotes de las distintas cate
gorías comunitarias de patatas de siembra de base

1. Categoría 1 CEE.

1.1 Los cultivos:

1.1.1 Deberán haber sido implantados en tierras en
las que no se hayan cultivado patatas en los tres años
anteriores, como mínimo.

1.1.2 Estarán libres de plantas afectadas por el pie
negro. El cumplimiento de este requisito se comprobará
mediante inspecciones oficiales sobre el terreno.

1.1.3 No deberán contener más de un 0.5 por 100
de plantas con síntomas de infecciones víricas. El cum
plimiento de este requisito se comprobará mediante ins
pecciones oficiales sobre el terreno a las que se añadirán,
en caso de duda, análisis de laboratorio de las hojas,
realizados con métodos adecuados.

1. 1,4 Cuando la inspección oficial esté prevista,
deberán ser sometidas, al menos, a dos inspecciones
oficiales sobre el terreno.

1.1.5 Ser sometidas al límite más bajo posible del
número máximo de generaciones, teniendo en cuenta
las condiciones de producción.

1.2 Los lotes:

1.2.1 No deberán contener más de un 1 por 100
en peso de tierra y' materias extrañas. El cumplimien
to de este requisito se comprobará mediante examen
oficial.

1.2.2 No deberán contener más de un 0,5 por 100
en peso de tubérculos infectados por podredumbre seca
él húmeda. El cumplimiento de este requisito se com
probará mediante examen oficial.

2. Categoría 2 CEE.

En este caso se aplicarán las condiciones establecidas
en el punto 1. excepto la del punto 1.1.2. Como norma,
el pie negro no podrá afectar a más de un 0,5 por 100
de las plantas.

3. Categoría 3 CEE.

Se aplicarán las condiciones establecidas en el pun
to 1, excepto las de los puntos 1.1.2 Y 1.1.3.

Como norma, el pie negro no podrá afectar a más
de un 1 por 100 de las plantas.

Por lo que respecta a las infecciones víricas, no se
admitirá más de un 1 por 100 de plantas con síntomas
de las mismas.

22673 ORDEN de 10 de octubre de 1994 por la que
se modifica la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprueba el Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas
y Plantas de Vivero.

El Real Decreto 2273/1993, de 22 de diciembre,
por el que se modifica el Reglamento General sobre Pro
ducción de Semillas y Plantas de Vivero, ha introducido
diversos cambios en la legislación anterior, que han teni
do como finalidades principales, la transposición parcial
de las Directivas 91/682/CEE, 92/33/CEE y
92/34/CEE, relativas a la comercialización de plantas
y de materiales de multiplicación de diferentes plantas
de vivero (ornamentales, plantones de hortalizas y fru
tales, respectivamente) y el permitir la producción y
comercialización en España de semillas y plantas de vive
ro incluidas en los Catálogos Comunes de Variedades
de la Unión Europea.

Las modificaciones introducidas por el Real Decreto
2273/1993 y la necesidad de avanzar en la transpo
sición de las Directivas 91/682/CEE, 92/33/CEE y
92/34/CEE, obligan a reformar la Orden de 23 de mayo
de 1986, por la que se aprueba el Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas
de Vivero, con el objetivo de establecer las nuevas cate
gorías de semillas y plantas de vivero, para adecuarlas
a la normativa comunitaria, teniendo en cuenta que la
regulación de las categorías de material vegetal de las
plantas de vivero, dada su especificidad, serán recogidas
en su normativa específica.

Diversas sentencias del Tribunal Constitucional han
introducido modificaciones en el reparto de competen
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en
materia de control y certificación, que obligan a adecuar
la normativa en vigor a las nuevas modificaciones intro
ducidas.
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Por otra parte, se hace preciso introducir determi
nadas precisiones técnicas relacionadas con la ordena
ción y coordinación en la citada materia de control y
certificación de semillas y plantas de vivero.

Debido a las materias tan específicas que se regulan
en estas Directivas y dada la necesidad urgente de que
sean transpuestas a nuestro derecho. su incorporación
se realiza ,mediante esta Orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo único,

El anexo de la Orden de 23 de mayo de 1986. por
la que se aprueba el Reglamento General Técnico de
Control y Certificación dé Semillas y Plantas de Vivero,
se modifica en lo siguiente:

1. El título de su apartado 11. «Categorías de semillas
y plantas de vivero», pasa a denominarse «Definiciones».

2. A su apartado 5, se añade lo siguiente:

«Proveedor: Toda persona, física o jurídica, que
ejerza profesionalmente, en relación con las semi
llas o las plantas de vivero, al menos una de las
actividades siguientes: Producción, reproducción.
protección. tratamiento, almacenaje y comerciali
zación o puesta en el mercado.

Organismo oficial responsable:

La Dirección General de Producciones y Mer
cados Agrícolas. a través de la Subdirección Gene
ral del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. respecto a la ordenación y coordinación en
materia de control y certificación de semillas y plan
tas de vivero.

Los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas. respecto a la ejecución de las ope
raciones necesarias para el control y certificación
correspondiente.

Medidas oficiales: Las medidas adoptadas por
el organismo oficial responsable.

Inspección oficial: La inspección efectuada por
el organismo oficial responsable.

Declaración oficial: La declaración hecha por el
organismo oficial responsable o bajo su responsa
bilidad.

Lote de semillas: Partida de semillas de una mis
ma especie o variedad que procede:

De una misma parcela. si se trata de semilla
de base.

De una o varias parcelas de la misma zona, cuan
do así lo establezca el correspondiente Reglamento
Técnjco específico. sembradas con semilla proce
dente del mismo origen. si se trata de semillas de
otras categorías.

Lote de plantas de vivero: Cantidad determinada
de plantas de vivero de un único producto. iden
tificable por la homogeneidad de su composición
y de su origen.

Laboratorio: Entidad de derecho público o pri
vado que efectúa análisis y establece diagnósticos
correctos que permiten al proveedor controlar la
calidad de la producción de semillas o de plantas
de vivero.

Comercialización o puesta en el mercado: Man
tener disponible o en almacén, exponer u ofrecer
en venta. vender o entregar a otra persona. sea
cual fuere la forma en que se realice. semillas o
plantas de vivero.

En relación' con el proveedor se dictará la nor
mativa que recoja sus particularidades y modali
dades, así como lo relativo a su obligada inscripción
en los correspondientes registros oficiales.»

3. Su apartado 6 quedará redactado del modo
siguiente:

«6. Categorías de semillas y plantas de vivero:

a) Material parental de semillas: Es la unidad
inicial utilizada por la persona u organización res
ponsable de la producción o de la conservación
de las características de un cultivar seleccionado.
A partir de ese material se producen todas las semi
llas del cultivar por una o varias generaciones.

b) Semillas de prebase: Son las semillas de las
generaciones que preceden a las semillas de base.
La denominación "semilla de prebase" se aplicará
a cualquiera de las generaciones entre el material
parental y las semillas de base.

c) Semillas de base: Es la resultante de un pro
ceso natural o controlado de selección y cuyo fin
es la producción de semilla certificada, y cumple
los requisitos establecidos en los Reglamentos Téc
nicos de Control y Certificación.

En el caso de cultivares seleccionados deberá
ser producida bajo responsabilidad de la persona
u organización responsable de la producción o de
la conservación de las características del cultivar,
siguiendo normas de selección varietal conserva
doras generalmente admitidas para el cultivar.

En el caso de cultivares locales, se producirá
bajo control oficial. a partir del material oficialmente
aprobado como perteneciente a la variedad local
en una o varias explotaciones situadas en una
región de origen claramente delimitada.

En las semillas producidas por un proceso de
hibridación controlado, se entiende como semilla
de base la de los parentales usados directamente
para la obtención de semilla del híbrido comercial.

d) Semilla certificada: Es la que procede direc
tamente de la semilla de base, de otra semilla cer
tificada o, en su caso, a petición de la persona
u organización responsable de la producción o de
la conservación de la's características del cultivar,
de semillas de una generación anterior a la de base.
siempre que verifiquen las condiciones fijadas para
las semillas de base y cumpla los requisitos esta
blecidos en los Reglamentos Técnicos de Control
y Certificación.

Cuando así lo establezcan los correspondientes
Reglamentos Técnicos específicos, podrán subdi
vidirse en:

Semilla certificada de primera reproducción: Es
la que procede directamente de la semilla de base
o de semillas de una generación anterior a la de
base y está destinada a la obtención de semilla
certificada de reproducciones sucesivas o a la pro
ducción de plantas no destinadas a la obtención
de semillas.

Semilla certificada de reproducciones sucesivas:
Es la que procede de una o más reproducciones
de semilla de base, de semilla certificada de primera
reproducción o, en su caso, de semilla de una gene
ración anterior a la semilla de base, que está des
tinada a la producción de plantas con fines distintos
a los de obtención de semillas o a la obtención
de otras generaciones de semilla certificada. El
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número de generaciones sucesivas permitidas se
establecerá para cada especie en los Reglamentos
Técnicos específicos correspondientes.

e) Semillas estándar: Son las que poseen sufi
ciente identidad y pureza varietal. que cumplen los
requisitos establecidos en los Reglamentos Técni
cos de Control y Certificación. y que están some
tidas a un control oficial efectuado a posterlorl por
muestreo. para comprobar su identidad y pureza
varietal.

f) Semillas comerciales: Son las que poseen
únicamente la identidad de la especie y cumplen
los requisitos que se determinen en los Reglamen
tos Técnicos de Control y Certificación.

Los Reglamentos Técnicos indicarán. para cada
especie. las categorías y el número de reproduc
ciones de semilla certificada admitidas.

En el caso de la patata y otras especies de mul
tiplicación asexual. las categorías base y certificada
podrán subdividirse en clases.

En plantas de vivero. dada su especificidad. las
categorías de éstas. así como. en su caso. los mate
riales con determinadas características que proce
dan. se establecerán en la normativa específica que
se dicte...

4 El primer párrafo de su apartado 7 tendrá la
siguiente redacción:

«Sólo podrán producirse con fines comerciales
semillas y plantús de vivero de cultivares InSCritos
en la correspo'1diente lista de variedades. comer
ciales oen los Catálogos Comunes de Variedades
de Plantas Agrícolas o de Plantas Hortícolas de la
Unión Europea. de acuerdo con las normas espe
cíficas que se establezcan para cada especie o gru
po de especies. quedando exceptuadas del cum
plimiento de este reqUisito las semillas y plantas
de vivero que se destinen exclusivamente a la
exportación a países terceros.

Asimismo. sólo se admitirá la entrada en España,
con fines comerciales. de semillas y plantas de vive
ro de cultivares incluidos en las listas de variedades
comerciales o en los Catálogos Comunes mencio
nados.

Se podrá eximir de lo indicado en los dos párra
fos anteriores a las semillas y plantas de vivero
para las que. en la Unión Europea. no se exija para
su comercialización inscripción varietal en un regis
tro de variedades comerciales."

5. Sus apartados 17 a 21 quedan redactados del
modo siguiente:

«17. Las partidas de semillas y plantas de vive
ro deberán estar debidamente identificadas duran
te' todos los procesos a que sean sometidas desde
el momento de su recogida en el campo hasta su
comercialización. Los procesos de producción y
comercialización serán objeto de inspección por los
Servicios Oficiales de Control competentes. que
podrán tomar muestras en cualquier momento
durante los mismos. incluso en el momento de la
recolección a cuyo fin se podrá exigir. excepcio
nalmente. se comunique la iniciación de esta ope
ración en cada parcela.

18. Las semillas prebase. base. certificadas.
estándar y comerciales. sólo se pueden distribuir
o comercializar contenidas en envases nuevos o

contenedores precintados oficialmente o bajo con
trol oficial.

Las plantas de vivero de base y certificadas sólo
se pueden distribuir O comercializar precintadas ofi
cialmente o bajo control oficial, individualmente o
en haces cuando así se disponga en los corres-
pondientes Reglamentos Técnicos: _

El precintado de un lote de semillas o de plantas
de vivero consiste en las operaciones de cerrado
de los envases o haces que los contienen y en
la colocación de las etiquetas previstas en este
Reglamento. y en los Reglamentos Técnicos espe
cíficos. de 'tal forma que sea imposible abnrlos sin
deteriorar el cierre o sin dejar señales que muestren
la evidencia de haberse podido alterar o cambiar
su contenido o su identificación.

El precintado tendrá carácter oficial. cuando las
operaciones correspondientes se realicen oficial
mente o bajo control de los ServIcIos Oficiales de
Control competentes. y de acuerdo con lo expuesto
en este Reglamento y los Reglamentos Técnicos
específicos.

19. Se podrá rechazar el precintado de un lote
cuando se compruebe que no es homogéneo en
cuanto a los caracteres que se indican en los núme
ros 15 y 16 de este Reglamento.

Los productores deberán llevar un registro.en
el que figuren las parcelas donde se han producido
las semillas de base y prebase. O las plantas de
vivero que constituyan cada uno de los lotes. En
el caso de las semillas certificadas constará el lote
de semilla del que proceden.

En los Reglamentos Técnicos específicos se
señalarán. en su caso. los pesos máximos de los
lotes de semilla. y el tamaño de cada lote en el
caso de las plantas de reproducción asexual.

20. El contenido de los envases o embalajes
que constituyen un lote se identific~rá. cuando así
lo especifique la normativa especifica•. mediante
una etiqueta oficiala por una impresión .mborrable
sobre el envase que contenga los datos que deben
figurar en dicha etiqueta. Las etiquetas .oficiales
serán expedidas o autorizada su expedlclon por el
organismo oficial responsable.

El color de la etiqueta oficial será:

Blanco con una fraja' diagonal violeta para la cate
goría de prebase.

Blanco para la categoría de base.
Azul para las categorías certificadas y certifica

das de primera reproducción.
Rojo para las categorías certificadas de repro

ducciones sucesivas.
Pardo para la categoría comercial.
Verde para las mezclas de semillas de plantas

forrajeras.

Las etiquetas oficiales. en el ca;;o de las se,;,iIIas
de base y certificadas contendran como mlnlmo
los siguientes datos:

Encabezamiento con las siglas España y mención
del organismo oficial responsable.

La inscripción: Reglas y normas CEE.
Número de referencia del lote y número de la

etiqueta. .
Especie indicada. al menos en caracteres latinos.

con su nombre botánico. que podrá citarse en for-
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ma abrevillda y sin los nombres de los autores.
En el caso de la patata de siembra y para semillas
de remolacha azucarera y de plantas hortícolas:
Especie indicada, al menos en caracteres latinos,
con su nombre botánico, que podrá citarse en for
ma abreviada y sin los nombres de los autores.
o con su nombre común o con ambos.

Variedad indicada, al menos en caracteres lati-
nos.

Categoría.
País de producción.
Mes y año del precintado (fecha de precintado)

o mes y año de la última toma de muestra oficial.
Peso declarado, bruto o neto. o número de semi

llas.
En caso de que se utilicen aditivos sólidos (pil

dorados. etc.) deberá indicarse la naturaleza del
aditivo y la proporción aproximadamente entre el
peso de las semillas propiamente dichas y el peso
total.

Cuando se trate de variedades híbridas o líneas
consanguíneas: Para aquellas semillas de categoría
base o generaciones anteriores, pertenecientes a
híbridos o líneas puras, inscritas en el Registro de
Varíedades Comerciales. se indicará la denomina
ción con laque figuren inscritas, con o sin referencia
a la variedad definitiva, acompañada de la palabra
«componente.. cuando vaya destinada excl.usiva
mente a actuar como tal en la producción de la
citada variedad definitiva. Para otros casos de semi
llas de base o de generaciones anteriores se indi
cará el nombre del componente al que pertenezca
la semilla. que podrá citarse de forma codificada.
acompañado de una referencia a la variedad defi
nitiva. con o sin indicación de su función (masculina
o femenina). y acompañado de la palabra «com
ponente... Para las semillas certificadas. el nombre
de la variedad a que pertenezcan irá acompañado
de la palabra «híbrido...

En las etiquetas de semilla prebase figurará. ade
más de los datos indicados anteriormente, el
siguiente: Número de generaciones hasta semilla
certificada.

El productor o, en su caso. el agricultor-colabo
rador deberá conservar, a disposición del personal
de los Servicios Oficiales de Control. las etiquetas
de semillas de prebase y de base. así como las
de semilla certificada de primera reproducción
cuando éstas vayan a destinarse a nueva repro-
ducción. .

Para la semilla comercial. los datos de la etiqueta
oficial serán los indicados para las categorías de
base y.certificada. con la excepción de la mención
a la variedad, e incluyendo el texto «no certificada
como variedad... Asimismo deberá sustituirse el
dato «país de producción.. por el de «zona de pro
ducción)).

El tamaño de la etiqueta oficial. en el caso de
semillas. será como mínimo de 110 x 67 mm. en
el de las plantas de vivero, la reglamentación espe
cífica indicará, en su caso. a qué deben ajustarse
las dimensiones de sus etiquetas.

Todas las indicaciones contenidas en la etiqueta
deberán figurar, al menos, en la lengua oficial del
Estado.

21. En el caso de plantas de vivero. las eti
quetas oficiales contendrán, como mínimo, los
siguientes datos:

Encabezamiento con las siglas España y mención
del organismo oficial responsable.

Variedad o especie, en su caso.
Categoría.
Productor, cuando así lo disponga el Reglamento

Técnico específico correspondiente.
País de producción...

6. Sus apartados' 23 y 24 quedan redactados del
modo siguiente:

«23. Para comprobar la calidad de las semillas
y de las plantas de vivero, verifiCando que se cum
plen los requisitos reflejados en los correspondien
tes Reglamentos Técnicos específicos, se tomarán
muestras oficiales o bajo control oficial, de los lotes
precintados.

En determinados casos, se podrá acreditar, pre
via solicitud, a entidades o agrupaciones de enti
dades privadas para que colaboren, bajo control
oficial. en la operación de la toma de muestras
reglamentaria de los citados lotes, o realizar los
análisis correspondientes en sus laboratorios, o a
ambas.

La acreditación de una entidad o agrupación de
entidades privadas lo será para aquellas especies
para las que se disponga de unos antecedentes
suficientemente favorables en cuanto a resultados
de los análisis de laboratorio y resultados obtenidos
en los ensayos de precontrol y postcontrol oficiales.
Esta acreditación la efectuará el órgano competen
te de cada Comunidad Autónoma para su ámbito
territorial.

En el caso de las semillas se tomará de cada
lote una muestra representativa del mismo. siguien
do la normativa legal establecida al respecto, para
que en todo momento se pueda garantizar la iden
tidad de la muestra y se ofrezcan las suficientes
garantías a las partes interesadas en el proce
dimiento.

Dichas muestras se dividirán en tantos ejempla
res homogéneos como sean necesarios pala rea
lizar los análisis y ensayos preceptivos. El tamaño
o peso de cada uno de los ejemplares de la muestra
de semillas será el señalado en el correspondiente
Reglamento Técnico, según las especificaciones
que se vayan a analizar.

La toma de muestras se realizará de acuerdo
con las reglas internacionales elaboradas por la
Asociación Internacional de Ensayos de Semillas
(ISTA).

Cuando se trate de Entidades o Agrupaciones
de Entidades privadas a las que se haya concedido
la acreditación antes citada, y para las especies
que estén autorizadas, la muestra se podrá tomar
por ellas mismas, bajo control oficial.

Con carácter general, en los casos en que no
se haya concedido la acreditación citadll. se tomará
en cada lote una muestra oficial antes de la vali
dación del precintado.

En el caso de tubérculos y plantas de vivero se
tomarán muestras de los lotes precintados para
efectuar los análisis y controles que establezcan
los correspondientes Reglamentos Técnicos.

Cuando se tomen muestras de semillas o de plan
tas de vivero durante el proceso comercial. se pro
cederá siguiendo la normativa legal establecida al
respecto, para que en todo momento se pueda



BOEnúm.246 Viernes 14 octubre 1994 31961

garantizar la identidad y representatividad de la
muestra. y se ofrezcan las suficientes garantías a
las partes interesadas en el procedimiento. Siempre
se levantará un acta de la toma de muestras. en
la que' se reflejará cuantos datos y circunstancias
sean necesarias para la identificación de la muestra.
Dicha muestra se dividirá en tantos ejemplares,
homogéneos como sean necesarios para realizar
los análisis y ensayos preceptivos. siendo su tama
ño suficiente en función de dichas determinaciones;
debiéndose ajustar a las normativas reglamentarias
establecidas y. en su defecto. a las instrucciones
dictadas por los órganos competentes.

24. Los productores deben verificar la calidad
de las semillas antes de proceder al precintado de
los lotes. pára lo cual realizarán los análisis previos
pertinentes en sus laboratorios. Sólamente se
podrán precintar los lotes de semilla que cumplan
los requisitos de calidad expuestos en los corres
pondientes Reglamentos Técnicos específicos.

Con carácter general. para las semillas (excepto
patata de siembra y demás tubérculos) de cate
gorías de prebase y base destinadas a la venta
y de las categorías certificadas y comerciales. el
precintado no supone autorización de salida del
almacén. lo cual sólo se tendrá cuando hayan fina
lizado los análisis realizados en los laboratorios ofi
ciales y se hayan obtenido resultados favorables.
Cuando un lote no satisfaga los requisitos esta
blecidos reglamentariamente se comunicarán al

, productor las deficiencias observadas. Si al reali
zarse en los laboratorios oficiales los análisis esta
blecidos en el correspondiente Reglamento Técni
co. se obtuvieran resultados inferiores a los indi
cados en dicho Reglamento. se ordenará la inmo
vilización del lote. procediéndose a nueva toma de
muestras o análisis. o a ambas. si el productor lo
solicita; si el resultado es de nuevo deficiente. se
procederá al desprecintado del lote. En caso que
el lote deficiente hubiese sido comercializado. se
incoará al productor el correspondiente expediente
sancionador.

Si en un plazo de quince días. contados a partir
de la fecha del precintado para las determinaciones
distintas a la germinación. o en el de quince días
posteriores a la duración de los análisis de ger
minación. según las normas de la ISTA para deter
minar dicha germinación, no se ha comunicado al
productor ninguna deficiencia. el lote de semillas
lo poc!rácomercializar bajo su responsabilidad.

En aquellos casos en los que se haya concedido
la acreditación a una entidad o agrupación de enti
dades privadas. contemplada en el número 23 de
este Reglamento para el caso de semillas. se pro
cederá de la siguiente forma: En primer lugar. y
para facilitar el control oficial. dichas entidades o
agrupaciones deberán comunicar al Servicio Oficial
de Control competente de la· Comunidad Autóno
ma. el inicio de las operaciones de precintado. y.
al menos semanalmente, deberán enviar la relación
de lotes que hayan sido precintados. indicando los
resultados analíticos obtenidos. así como el primer
destino de venta, en su caso. La toma de muestras
se realizará de acuerdo con lo expuesto en el núme
ro 23 de este Reglamento.

Las entidades o agrupaciones acreditadas rea
lizarán los análisis en sus laboratorios. que deberán
haber sido previamente autorizados. por el Servicio
Oficial de Control competente de la Comunidad
Autónoma. Los lotes de'semillas podrán ser comer-

cializados si los resultados de los análisis reglamen
tarios cumplen las especificaciones establecidas en
el correspondiente Reglamento Técnico. y deberán
permanecer en los almacenes del productor. hasta
que dichos análisis hayan finalizado.

Las entidades o agrupaciones acreditadas debe
rán tener a disposición del Servicio Oficial de Con
trol competente de la Comunidad Autónoma. y para
sú validación, el acta de preCintado y toma de mues
tras. así como los ejemplares correspondientes de
la muestra tomada por ellas.

Periódicamente, y siempre que se considere
oportuno. el personal del Servicio Oficial de Control
competente de la Comunidad Autónoma. inspec
cionará las operaciones del precintado. así como
la realización de los análisis efectuados por la enti
dad o agrupación acreditada. debiendo retirar las
muestras de semilla destinadas para la realización
de análisis de control en los laboratorios oficiales
y pruebas de pre y postcontrol, y se procederá a
tomar nuevas muestras. duplicadas. al azar. entre
los lotes que en ese momento se encuentren alma
cenados. en el momento de la inspección.

Asimismo, se procedera. aleatoriamente. a la rea
lización de toma de muestras por los Servicios Ofi
ciales durante el proceso de comercialización de
las semillas.

Si los resultados de análisis obtenidos en los
laboratorios oficiales. diesen resultados inferiores
a losestablecidos en el correspondiente Reglamen
to Técnico. la Administración actuante deberá pro
ceder a la inmovilización del lote de semillas. si
bien el productor podrá solicitar una segunda toma
de muestras. Si el resultado del análisis de esta
muestra fuera de nuevo deficiente. se desprecintará
el lote. En caso que el lote deficiente hubiese sido
comercializado. se incoará el correspondiente expe
die'lte sancionador.

Para las plantas de reproducción asexual. los
correspondientes Reglamentos Técnicos indicarán
los análisis cuyos resultados hayan de presentarse
por los productores.

Las operaciones de precintado y toma de mues
tras de semillas o plantas de vivero se reflejarán
en un acta según modelo oficial. que se firmará
por la entidad y por el personal de los Servicios
Oficiales de Control competentes, haciéndose cons
tar las circunstancias en que se han realizado tales
operaciones.

El precintado de semillas y plantas de vivero ten
drá un período de validez máximo de diez meses,
salvo que. excepcionalmente. se indique lo contra
rio en el correspondiente Reglamento Técnico.»

7. El título de su apartado VII «Productores de semi
llas y plantas de vivero» pasa a denominarse «Provee
dores de semillas y plantas de vivero».

8. Su apartado 31 pasa a ser 31 bis. sustituyéndose
del segundo párrafo de dicho apartado. la expresión «se
otorgarán por la Administración competente». por la
expresión «se otorgarán por el organismo oficial respon
sable»; añadiéndose delante un nuevo apartado 31 con
el siguiente texto:

«El organismo oficial responsable concederá a
los proveedores la oportuna autorización. quedan
do estos registrados debidamente. una vez com
probados que sus métodos de producción y sus
establecimientos se ajustan a los requisitos esta
blecidos en la normativa en vigor. Si un proveedor
decidiera ejercer actividades distintas de aquellas
para las que esté reconocido, deberá renovar su
autorización.
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Los análisis de laboratorio a que deba el pro
veedor someter a las semillas y plantas de vivero.
con objeto de comprobar que cumplen con la nor
mativa establecida. deberán efectuarse en un labo
ratorio reconocido por el organismo oficial respon
sable.Este concederá la autorización a los labo
ratorios. una vez que haya comprobado que los
mismos. sus métodos y sus establecimientos. cum
plen con la normativa establecida, teniendo en
cuenta la actividad a la que se dediquen, debién
dose renovar la autorización concedida en caso de
cambio de actividad.

Si se comprobase la presencia de organismos
nocivos de los incluidos en la normativa específica,
por afectar a la calidad del material vegetal del
género o especie de que se trate. los proveedores
deberán informar inmediatamente de ello al orga
nismo oficial responsable. y adoptar las medidas
que éste les indique y otras que considere opor
tunas. Los proveedores llevarán un registro de
todas las apariciones de organismos dañinos que
hayan tenido lugar en sus locales y de todas las
medidas que hayan adoptado en consecuencia.

La vigilancia y el control de los proveedores. esta
blecimientos y laboratorios se efectuará con regu
laridad. por el organismo oficial responsable o bajo
la responsabilidad del mismo. que deberá en todo
momento .tener libre acceso a todos los locales
de los establecimientos para poder garantizar el
cumplimiento de la normativa establecida. En las
disposiciones específicas que se dicten se estable
cerán. en su caso. otros requisitos y exigencias en
orden a la aludida vigilancia y control de los pro
veedores y de sus establecimientos. así como a
la de los laboratorios.

Si dicha vigilancia y controles ponen de mani
fiesto el incumplimiento de la normativa estable
cida. el organismo oficial responsable tomará las
medidas adecuadas. Caso de que se comprobase
que los materiales de un proveedor específico no
cumplen los requisitos y condiciones impuestos por
la legislación. las medidas se tomarán con respecto
a dicho proveedor, al que se le podría prohibir la
comercialización de sus materiales.

La reglamentación específica contemplará. en su
caso, las excepciones a las obligaciones impuestas
a los proveedores que correspondan a cada especie
o grupos de especies...

9. Su apartado 45 queda redactado del modo
siguiente:

«Para poder efectuar importaciones de semillas
y plantas de vivero de países terceros. de especies
y categorías que no tengan establecida equivalen
cia comunitaria. deberá solicitarse preceptivamente
autorización. La mencionada autorización deberá
tramitarse ante la Subdirección General del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. de la
Dirección General de Producciones y Mercados
Agrícolas, presentado debidamente cumplimenta
do. el documento que. con la denominación "So
licitud de autorización para la importación de deter
minadas semillas y plantas de vivero", figura en
el anexo 1de la presente Orden.

La autorización que, en su caso. se conceda se
extenderá por duplicado, al objeto de que el inte
resado presente un ejemplar de la misma en las
aduanas o puntos de entrada. en el momento que
pase la partida correspondiente.

Estarán sometidas a notificación previa. las semi
llas y plantas de vivero que se introduzcan en Espa-

ña procedentes de países terceros, cuando las mis
mas pertenezcan a especies y categorías con equi
valencia comunitaria establecida.

La notificación previa se remitirá a la Subdirec
ción General del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. de la Dirección General de Pro
ducciones y Mercados Agrícolas. efectuándose de
acuerdo con el modelo del documento que, con
la denominación "Notificación previa a la introduc
ción en España de determinadas semillas y plantas
de vivero procedentes de países terceros'. figura
en el anexo 11 de la presente Orden.

Todas las semillas y plantas de vivero que se
importen de países terceros. deberán introducirse
en España por los puntos o aduanas de entrada
que se fijan. para los vegetales o productos vege
tales. en el anexo VII del Real Decreto 2071/1993,
de 26 de noviembre. relativo a las medidas de pro
tección contra la introducción y difusión en el terri
torio nacional y de la Comunidad Económica Euro
pea de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetales. así como para la exportación
y tránsito hacia países terceros. Los inspectores
fitosanitarios de la Dirección General de Sanidad
de la Producción Agraria requerirán. en los men
cionados puntos o aduanas de entrada. la presen
tación de la correspondiente autorización que pre
ceptivamente debe amparar a la partida objeto de
importación. En el caso de que no sea preceptiva
la autorización. por pertenecer la partida a una espe
cie y categoría con equivalencia comunitaria esta
blecida. dichos inspectores comprobarán que. en
efecto. se da tal circunstancia.

En cualquier caso. para poder confeccionar las
estadísticas nacionales y facilitar la información pre
vista en la legislación comunitaria. las personas físi
cas o jurídicas que introduzcan en España. con fines
comerciales, semillas o plantas de vivero, proce
dentes de otro país, inmediatamente después de
efectuada una determinada introducción, deberán
enviar. al órgano competente de la Comunidad
Autónoma en la que radique el domicilio del alma
cén de destino de la partida de semillas o de plantas
de vivero introducida de que se trate. una decla
ración informativa en relación con la misma. Igual
requisito deberá cumplirse en el caso de semillas
o plantas de vivero que salgan de España con des
tino a su comercialización en otro país.

Las mencionadas declaraciones contendrán al
menos la información que se recoge en los modelos
de los documentos que. con la denominación "De
claración informativa sobre semillas y plantas de
vivero introducidas en España procedentes de otros
países' y "Declaración informativa sobre semillas
y plantas de vivero que han salido de España con
destino a otros países', figuran en los anexos 111
y IV de la presente Orden.

De conformidad con la normativa comunitaria.
las importaciones de países terceros de determi
nadas semillas y plantas de vivero podrán supe
ditarse a la presentación de un certificado de impor
tación extendido por la Autoridad competente y
de acuerdo con las normas que por esta si dicten...

"

10. Su apartado 47 tendrá la siguiente redacción:

«Todos los envases -en el caso de semillas-
o embalajes -en el de plantas de vivero- impor-
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tados de países terceros y destinados a su comer
cialización en el envase o embalaje original. además
de las etiquetas que en cada caso prescriba la legis
lación especifica. deberán llevar pegadas. cosidas
o impresas en los mismos de forma indeleble. las
especificaciones siguientes: Nombre y domicilio del
importador O firma importadora y país de expe
dición. caso de que sea distinto al de producción.»

Disposición adicional única.

Todas las referencias que se hacen al «Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero». en la Orden
de 23 de mayo de 1986. por la que se aprueba el Regla-

mento General Técnico de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Vivero. se deben sustituir por «Di
rección General de Producciones y Mercados Agrícolas».

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 1O de octubre de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios y Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas.
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~ o _t:r'odI. : ••••• •••••••••••• O v.o propio .. tadlco ••••.•.••••••.•.••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.•(
r.... de trolIa••••••••••••••••••••••••••••• ,

.......L.; do do 11 ••

lFt.- 't ••110J

• o T A .'

ClI - Y, on ou cltao ...Ion.

(2) - C.-pIlM1leltr 0610 ." el c..o de plltlle.. do d oro.

131 - De ltCu.rdo con 10 dl!l'IOIllll\11ct6" en 10 CEI:. o co.o o" .1 poi. " proced.""lit. y COtl lit okIc.....one.lc6n que lo••COIIlpoftlt.

lltl - Ind(qu•••• o cI;OIIU""oc.l6n do lo cifre. 0.1 o. tr.te dIt ICe. o " un.ldadce.

(SI - C....pll..nter .610 en lt1 c... de ••Ui... ""

161 - I:Ipeclflcltl' lt1 que. on ou cooo. corr..pondo CCE!. OCOI ••••• 1.

171 - S••IH... tullfreuloa. bulbOll. plene.. o plltne_•• pert.. do pI_e.. C..eaqutU.....queJ", •••• 1•.••.

(81 - C6cIl,o o n..bn del provudor quo (lauro .n 1.. otlquetlto.
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~ ::1:0:-:.::~~:.::::::::::::::::::::::::::::" ::~:~:~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..:::~:~:.:::::::::::::::::::: ..~~~~~:.:::::::::::::::::: ..:~:.:::::::::::::::: ~
: :
: DlCLAAA '1'" ha expedido con destino, otro" par... l •• p...Ucias cI<r '''''1 Iba '" da phnt.. d. vivero <:\110& datos se Jn'1!can '.&lldalHnta: :

¡ ~
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·i............. . ... :
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l
Doc_Uc16ro que ac:c.pa/Ia a 1.. partl__: (eUqllet.. , e.rUt1e.oto., ..••• ) . •......................................................!
........................................................................................................................................................................................... ~

IIlrCI.-ACIOIl ADICIl*AL Proveedor te): ~ ;

P.I. de •••uJto: ""'-rto .. a"d. "-Uds ::,
~.~ids .•...•..•...•••••..••..•...•••.•..•••••••••••••••••••••••••••.......••.•.• ~

!------------------------------------------------------~----l
~~l ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••!............................................................................................................................................................................................!

_ ••••••_.__•••_ _ ••_ ••~ _ •••_._ *._" ~.; ._ _.__._ _ __ _ __ _ 1

................... d•••••••••••••••••••••••• clel9 ••

(rir;"., ...nol

(11 ~ Y••n .1,1 eeeo. don.

(2) _ C,,",pl1..ntar dlo en el ca.o d. pl.nt.. d. vh.ro

(31 • D••c~rdc> COn le d.n~j"eeI6n .n l. ctt. O en eu e'.o .n el ~l. de proe.d.nel•• 1 con 1. doc.....nt.cl6fl q... " .ellOlP.ft•.

(4) _ Indlqllete, • eonU .....ellm de le cUre••1 .01 trete d. Ka. O de unid.""

(5) _ C...pl1",entar .610 .n el c••o d. ".IU••.

Ui) - lepeelt1c.r.l que, .n.u 10••0. corre.pond. (CII. OCllE•... ).

(7) _ S-llbe. tub'reul bulbo•• pl.nt plenton•• , p.rt.. d. plente. (nhqulllu••equej 1. , .••

(111 • C6diao O noebre del prov••dor que n,un en h. niqu.t••.

UNIVERSIDADES
22674 RESOLUCION de 29 de julio de 1994, de la

Universidad de Jaén, por la que se regulan
los ficheros automatizados de datos de carác
ter personal existentes en dicha Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la ley Or
gánica 5/1992, de Regulación del Tratamiento
Automatizado d.e los Datos de carácter personal; Real
Decreto 20/1993, de 22 de diciembre, y en el ejercicio

de las facultades que me confiere la ley de Reforma
Universitaria, asi como la ley 5/1993, de 1 de julio,
de creación de la Universidad de Jaén, dispongo:

Artículo 1.

los ficheros automatizados de la Universidad de Jaén,
en la que se contienen y procesan datos de carácter
personal. son los siguientes:

A) Fichero de selectividad.
B) Fichero de preinscripciones.
C) Fichero de alumnos.
D) Fichero de becarios.


